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Ciudad de I\¡éx co a 2 8 NoV 2C17

La SubprocLrraduria de Ordenamiento Territorial de lá Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Terilorial de la

Ciudad de México confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fraccióñlVl5BlS4fraccioneslyX.2l
27 fracción lll. 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ar¡biental y de Ordenarñieñto Territorial de la
Ciudad de l\/éxico, 4 fracción lV 52 fracción l, y 101 primer Párafo de su Reglarñento; habiendo analizado los

eiemeñtos contenidos en el expediente número PAOT_2017-2110'SOT_880, relacionado con la den!nca
preseñtada ante este organismo desceñtra|zado emite la pfesente Resolución co¡sidefañdo los siguÉntesl---''

ANTECEOENTES

Con fecha 5 de julio de 2017, una persona que eñ apego al artículo 186 de la Ley de frañsparencia y Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Cludad de l\réxico, ejerció s! derecho a solicrtar la confidencialdad
de sus datos personales, denunció ante esta lnstitucón presuntos iñcump|mientos en materia de desaloLlo
urbano (uso de suelo) y en mateña ambrental (ruido) dervado de las actividades de un salón de fiestas que se
realzan en e parque San Pedro Cholula ubicado en calle Cuauhlémoc nÚmero 18, colonia San Pablo Tepetapa,
Delegación Coyoacán; la cualfue admitda medianteAcuerdo deAdmisLón de fecha 18 de julio de 2017."------
Para la atención de la denuncra presenlada, se realzaron reconocrmEntos de hechos so ciludes de información y

vis¡tas de venficación a las autoridades competentes y se iñformó a la persona denunciañte sobre drchas
drligencias, en térmrnos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lx de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México asl como 90 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡OICAS APLICABLES

En el presente exped ente, se analizó la normativrdad aplcab e a las malerias de desarro lo urbano (uso de suelo)
y ambiental(ruido) como lo es la Ley de Desarrollo Urbano, la LeyAmbienlalde Proteccrón a la Tierra y1a Norma
Ambiental NADF-005-A|\4Bf-2013, todos para la Ciudad de l\,4éxrco, así como el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbaro vrgelle para Coyoacán -----

En este sentdo, de los hechos deñunciados, las pruebas recábadas y la normatividad aplicable, se tiene o
s gurenie -----------
1.- En mater¡a de desárrollo urbano (uso dg suslo)

Durante los reconocimientos de hechos de fechas 29 de julio y 1" de agoslo ambos de 2017 realizados por
personal adscrito a esla Entidad, se observó un área verde destinada al parque San Pedro Cholula ubicado en
calle Cuauhlémoc número 18, colonia San Pablo Tepellapa Delegáción Coyoacán sin embargo no fue hasta el
reconocrmienlo de hechos realizado en fecha 5 de ágosto del año en curso que se observaron aclividades
relacionadas con una fresta infantil en el lugar, as cuales generaban emtstones sonoras.-------,

Asimrsmo, de conformidad con el Programa Delegacronalde oesarrolto Urbano vigente para Coyoacán, al parque
obleto de la denuncia le corresponde la zonificación EA (Espacios Abrertos), donde el uso de suelo de satón de
festas y/o área dejardines para fiestas no se encuentra permilido --.-

Al respecto de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que, mediante oficios PAOT-o5,300/300-
1802 2017 y PAOT.05-300/300,9198-2017 de fechas 31 de agosto y 7 de noviembre ambos de 2017, se sotciló a
la Coordinación de Verificación Adminislrativa de lnstituto de Verificación Administrativa realizar las acc¡ones de
veflficación en mateflá de desarrollo urbano (uso de sLrelo) en el párqlre San Pedro Choula ubtcado en calle
Cuauhtémoc número 18, colonia San Pablo Tepetlapa Delegacón Coyoacán, toda vez que el uso de suelo de
salón de fiestas y/o área de jardines para flestas no se encuentra permitdo en la zontficactón aplcabte de
conformidad coñ el Programa 0elegacionalde Desarrolto Urbaño vrgeñte para Coyoacán
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Envirludde o anterio¡ un áreá delparqueSan Pedro Cholula ubcado en calle Cuauhlémoc número 1g colona
San Pablo Tepetlapa. Delegación Coyoacán se realizan actividades de jardines para fieslás as cuales no se
apegan a a zonificación aplicable de conformidad con el Prograna Delegacronal de Desa¡rollo tlrba¡o vgente
para Coyoacán, por lo que coresponde a la Coordinación de Verificacón AdmL¡rstratrva deL lnstitut,c de
Verificacióñ Administrativa realizar las accioñes de verificación en materia de desarrollo !rbano (uso de suelo) en
el parque obieto de la denuncia. imponiendo las médidas y sanciones procedentes, lo cua se solctó medrante
oficios PAOT-o5-300/300-7802-2A17 y PAOf-A5-300/300-9198-201 7 de fechas 31 de agosto y 7 de noviembre de
2017 --------.......

2.- En mater¡a ambiental (ruido)

Durañte los reconocrmentos de hechos de fechas 29 de julio y 1'd; agosto embos de 2017 realtzados por
personal adscrito a esta Entidad se observó un área verde destiñada al parque San Pedro Choluta ubicado en
calle Cuauhtémoc número 18 colonia San Pablo Tepetlapa Delegación Coyoacán, sin embargo no fué hasta el
reconocimrento de hechos realizado en fecha 5 de agosto del año en curso que se observaron actividades
relacronadas con una fiesta infanlil en el lugar, las cuales geñerabañ emisiones sonoras.----
Asif¡ismo personal adscrito a esla Ent dad realrzó diversas llamadas télefón cas a la persona denunciante, con la
fnaldad de realizar el estudro sonoro en los horarios señalados en el escrito de deñuncia. en fechas 5 y 18 de
agoslo, 7 y 11 de noviembre todas del 2017, qu¡en manifestó que en el lugar objeto de la deñuncla se rea izaban
actividades relacionadas con eventos de fieslas iñfantiles sin er¡bargo las mrsrnas ño geñerában emisiones
sonoras molestas por lo que no seria necesario realizar la rnedición de ruido en el lugar No obstañle, se
realizaron otras llamadas telefónicas a la misma persona en fechas I y 10 de noviembre ambas delaño en curso
donde rnanifestó qLre en el parque obieto de la den!ncia no se realizaban actNidades relacionadas con fiestas o
eventos -- -----.---------
En virtud de lo anterior. en el parque San Pedro Cholula ubrcado en calle Cuauhtémoc número 18, colonia San
Pablo Tepetapa, Delegación Coyoacán se realizan actividades de jardines para fiesias las cuales generan
emisiones soñoras sin embargo mediante llarnadas lelefónicas de fechas 5 y 18 de agosto, 7 y 11 de noviembre
todas del 2017 la persona denunciante manifestó que dichas ernisiones no eran molestas .' ---.-.--.--.-.-....-------

Aunado a lo anterior, si bien es ce o que se coñstalaron em¡siones sonoras detivado de las actividades de

iardines para festas en el parque objelo de a denuncia al momento que se respete el Ltso de sueloconformeal
Programa Delegaconal de oesarrolo Urbano vigente en Coyoacán las actividades antes refe¡idas deiarán de
ex slir y en coñsecuencia el ruido desaparecerá

Cabe señalar que el estudio de los hechos de¡unciados y la valoración de las pruebas que existen en el
expedrente eñ elque se aclúa, se realiza dé conformdad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgáñrca de la Procu¡aduria Ambiénlaly del Ordeñamienlo Territorial de la Ciudad de lVéxico, g0 fracción X y 94
pr mer párafo del Reglamento de la Ley Orgánca citada. y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos
Crviles para la Cludad de IVIéxrco, de áplcación supleloria

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

T Durante los reconocimientos de hechos de fechas 29 de lulio y 1" de agoslo ambos de 2017, realzados
por personaL adscrito a esta Entidad se observÓ un área verde destinada al parque San Pedro Cholula
ubicado en calle Cuauhtémoc número 18, colonia San Pablo Tepetlapa Delegación Coyoacán, sin

erñbargo no fue hasta el reconocimiento de hechos realizado en fecha 5 de agosto del año en curso que

se observaron actividades relacionadas con una fiesla infantilen e lugar, as cuales generaban eñisioñes
sonoras -------

2 De confomidad con el Programa Delegacional de Desarollo UÓano vigeñte para Coyoacán. al parque

obleto de la denu¡c¡a le corresponde la zonifDacóñ EA (Espacios Abiertos), donde el uso de suelo de

salón de fleslas y/o área de iardines para fiestas no se encuentra permitid0 -.-----'
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3 En un área del parque San Pedro Cholua ubrcado en cale Cuauhtémoc numero 18, coonia San Pablo
Tepetlapa, Delegación Coyoacán se realizan actividades de lardines para fieslas las cuales no se apegan
a la zoñifcación aphcabe, de coñform dad con e Programa Deiegacional de Desarolo Urbano vigente
para Coyoacán porlo que corresponde a la Coordlnación de Verificación Adm n stralrva del Insltuto de
Venficación Adm nrstrativa reallzar las acciones de verifcacón en materia de desarrolo urbano (uso de
sueo) en el parqLre obleto de la denuncia, rmponiendo las meddas y sanciones procedentes, o cual se
solicitó medante oficios PAOT-o5-300/300-78a2-2017 y PAOT-o5-300/300-9198-2017 de fechas 31 de
agosro y / de .1ovrenb'e de 2017 -------

4 En el parque San Pedro Cholula ubicado en ca le Cuauhtémoc número 18, colonia San Pabo Tepetlapa
Delegación Coyoacán. se realizan actlvrdades de Jardrnes para festas las cuales generan emisiones
sonoras, srn embargo medianle Llar¡adas telefón cas de fechas 5 y 18 de agosto, 7 y 11 de novrembre
todas del 2017 la persona denuñcrante man festó que dichas emrsrones no eran molestas ''-'----- '' --

5 Si bien es cierto que se constataron emisiones sonoras derivado de las actividades de lardñes para
fiestas en e parque objelo de la denuncia al momento que se respete el uso de suelo conforme al
Programá Delegacional de Desarrollo Urbano vgente en Coyoacán, as actividades antes referidas
dejaráñ de existir y en consecuencia el ruido desaparecerá.----'.----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anáisis de los hechos admitdos para su nvestigació¡ y al
eslldio de los documentos que integran el expediente en e que se actúa. por lo que el resultado de la misma se
emite en su conlexlo, independenterñente de ios procedrm entos que substancren otras autor]dades en el ánrb to
de sus respectivas competencias

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr to
rquez Subprocurador de Ordeñamiento Tertoria de a
la CrLoao de I\,4éxrco -.-

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa M

f

En v rtud de lo expueslo de conformrdad coñ los articulos citados en el primer párrafo de este instrur¡ento es de
,rsu,vrrsc y sr

;il;;-;.;;;";;;;;;";";;";;";;"il i l,! l,1l; ;;;;;";;;;;";;;;;;,;
27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienlal y del Ordenamiento feritor¡al de la Cludad de
l\¡exrco ---------.
SEGUNDO.- Notrfiquese a presente Resolución a a persona denlnciante para los efectos precisados en ei
epartado que anlecede

TERCERO.- RemÍlase el expediente eñ el que se actúa a la Subprocuradurla de Aslrntos Juridicos para su
archrvo y resguardo
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